Por medio de la presente remitimos la respuesta a las consultas efectuadas acerca del Pliego del Concurso Privado de Precios 5/2010, hasta el día de la fecha:

· PREGUNTA 1: 

““Asimismo, requerimos nos aclaren si el papel solicitado nos será provisto con vuestra autorización por la fábrica pertinente, aspecto que adquiere relevancia a la luz de que, caso contrario, estaríamos ante una situación reñida de un Concurso de Precios, dado que existiría un único proveedor posible vulnerándose el principio de igualdad ante los oferentes” ”

RESPUESTA: La intención es ampliar no reducir la cantidad de oferentes a participar en la contratación, es por esta razón y la observación de uno de los oferentes que adjuntamos los cambios correspondientes al punto 2.3

2.3 Sustrato: Tipo papel 100% celulosa, de 90grs/m2 con inserción de fibrillas visibles no menor a 25 unidades por dm2 e invisibles en igual proporción. Libre de blanqueadores ópticos para el uso de tintas invisibles. Deberá poseer una filigrana de alto contraste no genérica, clara oscura o multitonal.

